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LO qu~ se hace público para sen":" conocimiento..
Madrid, 27 de octubre de, 1986.-El Director general, por

delegactón (Resolució,n de 18 de mayo de 1984~ el Subdirector
senera! de Industrias IIásicas, Manuel A¡uiIar C1avijo.

fabricado por «B1AS1 Termomeccanica, S. p. AJo, en su' instalación
industrial ubicada en Verona (Italia); , '. " ,:, :' , ,,'

Resultando que I":'r parte 4e1 interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lesislación Vi¡ente que' afecta al
producto cuya homolopción solicita, y que el Laboratorio de Ji
Escuela T~ea Supenor de'lngenieros Industriales de Madrid,
mediante informe con clave 85.946, y la Entidad colaboradoni
• Tecnos, Garantía de Calidada, por'certilicado de elave BI.()4
(RC), han hecho consiar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones aetualmente estableci
das por los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, y
3089/1982, de 15 de octubre, Y la OrdettdelO de febrero de W83,

Esta Dirección General" de aetÍetdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr ef citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CYR..()289, con
caducidad el día 27 de octubre de 1988, dispOnitndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado \,\"sente, en su casO, un
certificado de conformidad con la prodllCC1ón el día 27 de xtubre
de 1988, definiendo, por último, como~casttcniéas que
identifican al producto homologado las si¡uientcs: '

33843 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa el radiador de
aluminio marca «RAG·ALL», mOdelo TOP·SO, fabri.
cado por «RAG-ALL. S. p. A.•, de Loreló (ItalIa).

Presentado en la Direcci6n General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente 'incoado por parte de «Centro
Confort Oima Oub, Sociedad Anónima» con domicilio social en
Madrid, provincia de Madrid, referente a fa solicitud de homolo..
ción de radiador de aluminio marca oRAG-ALUo, modelo o upo
TOP·50, fabricado por oRAG-ALL, S. p. AJo, en su instaIación
industrial ubicada en l.oreto (Italia);. "

Resultando que I":'r parte del interesado se hlÍ Presentado la
documentación exigida por la ~ón vi¡¡ente que ;,afecta al

f,roduClO cuJla homolopción solicita, y que el Laboratorio del
nstituto de T6cnicas Energtticas de la UPB, mediante informe con

clave 00370, y la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantía de
Calidad», por certificado de clave IA'{)I (RC~ han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por los Reales Decretos
2584/1981, de 18 de sePtiembre,¡3089/ 1982, de 15 de octubre, y
la Orden_de 10 de febrero de 19 3, , "

Esta 1Jtrección' General, de acuerdo con lo establecido en ia
referida disposición, ha acordado homolQllll" el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CYR.o294, con
caducidad el día 27 de octubre de 1988;disponitndose, asimismo,
como fecha Untite para que el interesado ~nte, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 27 de octubre
de 1988, definiendo. por último, como caracterislicas ttcnicas que
identifican al producto homolopdo las sipienlel:' _ '

Latitud

38· SS' 00" none
38" 58' 00" none
39" OS' 00" norte
39" OS' 00" norte

4" 31" 00" oeste
4" 16' 00" oeste
4° 16' 00" oeste
4· 31' 00" oeste

Lon¡itud

Vtrtice 1 ,',"
Vértice 2
Vértice 3 ..
Vértice 4- ..

El perimetro así definido delimita una superficie de 945
cuadrículas mineras.

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-EI Director general, Juan
Jost Cerezuela Bonet.

33845 RESOLUCLON de 18 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Minas. por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional a favor
del Estado para recursos minerales de plomo. cinc.
plata. caolin y arcillas. en el área denominada
«Luciana», comprendida en la provincia de Ciudad
Real.

En aplicación de los dispuesto en el artículo 9.°,1, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se practicado
el día 7 de mayo de 1986 la inscripción número 265 en el Libro
R"1istro de la Dirección General de Min.... ,correspondiente a la
pcución presentada por «Minas de Almadén r Arrayanes, Socicdl!d
Anónim"", complementada en fecha 2 de JunIo de 1986 y 8 de Julio
de 1986, sobre propuesta para la declaración de zona de reserva
proVisional a favor del Estado para recursos minerales de plomo,
cinc, plata caolín y arcillas en el área que se denominará 4<Luciana»,
comprendida en la provincia de Ciudad R~, y cuyo. peri~~tro
definido por coordenadas 8eográficas se designa a conUnuaClon:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4" 31' 00" oeste con el paralelo 38" S8' 00" none. que corresponde
al vtrtice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los
siauientet vértices, expresados en gradossexageslmales: .--~-

33844 RESOLUClON de 30 de octubre de 1986, del RegistJo
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la semeni:ia dictada por la Audiencia

- Territorial de Madrid. deolaradó firme, en el recurso
cOnlencioso-atiminislralillO número 102/1979. promo

.Yido '1!0' «Imperial" Easlman Corporation» Contra
acuerdo del Registro de U de oclubre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 102/1979,
interpUesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Imperial
Eastman CorporatioD» contra resolución de esle RegIstro de 14 de
octubre de 1977, se ha dictado, con fecha 14 de mayo de 1981, por
la citada Audiencia, sentencia, dcc1arada firme, cuya pane disposi-
tiva es como sigue: ,

«FalJamoa: Que debemos desestirna.J:: y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por "Imperial Eastman
Corporatioo" contra las resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 14 de octubre de 197·, Y 22 de junio de 1979,
deneptori~ de la marca número 7SÓ.698; sin imposición de
costas.Jt .

En su virtud, este Organismo, 'en cumplimiento de lo preve"nido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Bolelin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de octubre de 1986,-EI Director general, Julio

Delicado MontercrRíos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Unidad'

W/elein,167,3 '
1,29

Material: Aluminio
Potencia
Exponente "",,"""""

1.0 que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-El· Director IOneral, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
seneral de Industrias Básil:u, Manuel AguiIat C1avijo. '

Material: Aluminio

Potencia .
Exponente _ .

167,6
1,29

W/elem. 33846 RESOLUCLON de 1 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan dos aparatos receptores de televi
sión, marcas «Samsung». fabricados por «Samsung
Electrónica PonuguesQ» en Alcoitao (Ponugal).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «lnterinvest, Sociedad Anónima». con



',"
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domicilio social en calle Nuria, número 36 (Mirasierra), municipio
de Madrid. provincia de Madrid. pol'3 la bomolopción de dos
al"'"!tos receptores.de televisión. fabricados por «Samsung Electró
nica Portuguesa» en su instalación industrial ubicada en Alcoitao
(Portugal);, '

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exi¡ida por la legislación vigente que afecta al producto CUY.
bomolopción solicita y que el Laboratono ..erC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima». me4iante dictamen lkDico con
clave 1131·B-IE/J, y la Entidad colaboradora cTecnos GaJantiade
Calidad. Sociedad Anónima». por certificado de e1ave TM-GLB
IVT·IA.()J (TV). han hecho constar reapectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por ef Real Decreto 2379/19g5, de 20 de
noviembre,

Esta Dim:ción General, de acuerdo con lo establecido en la
",felida disposición, ha acordado homolopr el citado producto.
oon la contraseña de bomolopción GTV.()IOO. con fecha de
caducidad del día I de diciembre de 1988. disponil!ndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente. en ou caso. los
certificados de conformidad de la producción antes del día I de
diciembre de 1987. definiendo. por último. como caracteristicao
1écDicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del· tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando • distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca cSamsunp. modelo CB-338 Z.
Características:
Primera:· Policromática.
Segunda: 14...
Tercera: Si.

Marca cSamsung». :modelo CB-338 F.

Características:
Primera: Policromática.

. Segunda: 14.
Tercera; No.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homolopción y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse. además. lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radio1éctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid, I de diciembre de 1986.-El Director general. Julio

González Saba•.

33847 RESOLUCION th J de diciembre th /986. th kl
Dirección General de la Energ{a. por kl qIle se eon1lOCQ
C01lCUrsO para kl adjudicación th .eime becas para kl
fOmlllCión th &peciIJ/istas en Tecnología de Hillro
carburos.

La Dim:ción Ge~eral de la Energía, • trav~ del Patronato de
Becas de Hidrocarl>uros y Nuevas Fuentes de Enet¡ia, regulado por
Orden de 22 de mano de 1983. convoca concurso para l.
adjudicación de veinte becas para titulares univenitarios suPeriores
procedentes de Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros, de las
Escuelas de Ingenieros Técnicos y de las distintas Facultades
Universitarias.

l. E.pecialidail.-Las becas estarán destinadas • formar espe
cia1istas en las distintas teenolocl&s de investigación. exploración y
producción de hidrocarburos. ,

n. Requisito•.-I. Ser español y poseer alguno de loa títulos
académicos mencionados anteriormente.

2. Los trabl\ios o prácticas de capacitación sobre las especiali.
dades teenoló¡icas requeridol deberán realiz.ane en: •

.) Administración del Estado.
b) Empresas ptiblicas o privadas. titUlares de permisos de

investigación o concesiones de explotación de hidrocarburos.
e) Univenidades españolas y extranjeras, siempre que en es~

caso se trate del seguimiento de cursos especlficos en la especiali
dad de estas becas.

'. 3. ·Loa l<ljudiea1arioa de Iaa becas deberán acreditar haber oido
admitidoa en el Centro propueslO pIIll la reali2llción del trabl\io
comprometido. . " .

lll. PIIlzo th soIieiludes.-Las becas deberáit aolicitarse en el
lIIazA> de lID mes, • cootar deade el dia si¡uiente al de la fecha de
la publicaci6n en el «1loletfn 0Jicial del Esl.ado» de esta convocato-
ria." .... .

IV. DurlJeI6IL-Laa becas se concederin por UD 140.
V. DoI<Jción.-Loa boearioa pen,ibirút las eantidadea convenio

das, de lCUCIdo coo el~ o estudio propuesto y la duración del
miImo, bl\io el c:oaceplO de beea J, en su c:uo, de ayuda de ~e.

.La cuantia lIIeUtI81 de ... beea aert de 70.000 peKW.
Loa boearioa~ las uipoc:ionea mensuales. Y. en su

c:uo, ayuda de~ en el momento oportuno.
VI. SeI«d6n 'th 6l!au'/ar.-E1 Patronato reaoIveri la I<ljudica.

ción de las becas OlW.espondientea • esta CODvocatoria, tenieDdo en
euenla loa Dláitot apottados por loa aolicitantes, reservúdoae el
deiecho de COD_ al aolicitante pIIll lUIll entrevista.

Loa Mndid"- pór el s6Io hecho de solicitar la beca, _uncia
rán • toda daseCíO 8CCÍ6Ií judicial o ~udiciallObie el faDo del
Patronato. . '

vn. ObIigt1ciorre:r th los 1lerarios.-I. Cum¡>lir con .prove
ehuniento el upecto formativo que impliM la l<ljudicaciÓD de la
beca, de coofonilidad con el Centro de trabl\io. A este nspec:Io. la
Empreaa o Servicio pertinente de la AdministtaeiÓD donde el
beeario preste llII servidoa, cIebei1l remitir al Patronato informe
trimestral solR el aprovocIwniento del beeario. .

2. El incumDtiDüento de esta obIipcióD podnI .... motivo de
la anw.eión de fa boca.

VIII. l'r6noga th becas.-A jtücio del Patronato. y de acuerdo
COD la aolicitud del becario, podnIlIDDIiarse la dwación de la beca,
si bien dicha -.- podnI concficionane • la ejecueión de
cIeterinin8du J:..::el ásDbito de la AdminiJtraci6n del Estado.

IX. ~-I. La inltanei. solicitando la boca.
2. cCurricultun~ en el :,seexpresen loa datoa persona

lea del Mndidato, su lIÚIIIero del ~mento nacional de identidad
Y loa méritoa que pueden ..............

3. CeJtific8doa de expediente .eaMmico en loa gue conste
fecha de iniciaciÓD y coneIusiÓD de loa eatudios Y ealifieaeiones
obtenidas. .

4. Informe emitido por un Profesor de la Escuela o Facultad
donde hayo rea1izado llII estudios, sobre las .~tudea Y c".Iid.dea
persona\ea del solicitante. Este informe irá cliri¡ido al Secretario del
Potronato, en solR cerrado y tendtá el c:ar*:ter de confidencial y
reservado

5. Documentación de oceptación por el Centro conespon·
diente pIIllla realiDc:i6n del trabl\io, condicionado. la obtención
de la boca.

6. Esetito por el que se compltllt1e1e • o&ecer SUS servíeic:il a
las Empreaas eIpañoIas una vez concluido el periodo de la boca.

7. Dosf~ tamIiIo earneL
X. PreseIIlDci6II th documenutd6n.-lrá diriaida .Ia Secretaría

del Patronato, Servicio de Hidroearburos, de la DireceiÓD General
de la EneiIIL MiDiaterio de IDdUllril y Enet¡ia. Paseo de la
CuteiIanI, 160 • 28071 • MIdrid.

MIdrid, 3 de dieiembre de J986.-El Director ...,eral, Vlctor
P6rez Pita, .

MODELO DE INSTANCIA

Don ......• nacido en , P.J:OViDcia de , el día _.., 1eX0 •••••••
estado civil ......• con domicilio en .••...., provincia de ..•.•.• calle o
P!aza ......• número _•••. teléfono •.•.., con documento nacional de
identidad número ....•.•• V. l. .

Suplica: Que de lCUCIdo <lOIl la convocatoria de ese Patronato
solR adjudicación de becas de estudio {lIrII ~ f,!nnac:ión de
especialistas en las distintas teenolocl&s de mvestJgae1ón,.explora
ción y produa:iÓD de hIdmearburos de fecha ••....• Y considetando
el que suscribe mmir las e<mdicionea exilid.o. aegúDla documenta
ción I<ljunla, solicita su ineluaiÓD en la mencionada convocatona.
De antemaDo _la las deciJionea del PatroDlto r, ...... de obtener
una de las citadas becas, se compromete. cumplir las normas que
la regulan.

......, l .. de ....•. ele ....
(F.....¡

Sr. Seeretario del Patronato. Jefe del Servicio de Hidrocarburos.
Dim:ción General de la Ener¡fa. Ministerio de Industria y
Ener¡ia. Paseo de la Castellana, 160 - 280l6-Madrid.


